
a 
CosresCoBRAL S.A. y 

SEÑORES ACCIONISTAS DE COBRESCOBRAL S.A. 

De conformidad con lo determinado en la resolución No. 92-1-43-0013 dictadas por el 

Superintendente de Compañías el 18 de septiembre de 1992, cumplo en comunicar a 

ustedes que durante el ejercicio fiscal cortado al 31 de diciembre de 2008, la compañía 

Cobrescobral S.A. no ha realizado ninguna actividad comercial por ende no cuenta con 

personal bajo nómina. 

Quito, Marzo de 2009 

Luis Alejandro Caicedo 

Gerente General 

 


